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Ofirial 
; p ^ y á ae la 4)romnna dr Iseón ? 

A D V K R T E N C t A O F I C I A L 

l .u í - to que los Sres. Alcaldes y Sc-
iTeinríos reciban h s n ú m e r o s de este 
L'.OLlíT.N, d ispondrán que se ti}e un 
sjompl.ir en el sitio de costumbre, 
¡¡onde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
Je 1 nümero siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var ¡os B O L E T I N E S coleccionados or-
i enádunicn te i para su encuaderna ciOn, 
M I ? deberá verificarse cad:- a i lo . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a i solicitar lasuscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este E o u n iN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distiiidOn. 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ai Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 

S U M A R I O 
/'(»>•/« oficial. 

W!mini«tr¡icióti iirovincíal 
| .lei'.itniM deRobras públicas. — Anuncio 

| Tvsiiven'a - Contaduría de Haoiéjida 
ilrt ¡a provinc ia deLeóii. —/Inanc/o 

. i i l t n i i n s t m t i ó n iiiniiii'.i()íi)' 
•¡••l'ctmi dé AlnalMax. 

Entidades menores 
EJirtoH de Juntas vécinalet). 

Administración do Justicia 
' ''••><>* de JuzgadoK. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S• M . el Bey Don Alfonso XIII 
j J-'- g ), S. M. la Reina Doña 

V i tor ia Eugenia, S. A. R. el Piin-
" V * 'lo Asturias e Infantes y demás 
P r u n a s de la Augusta Eeal fami-

M1»: ^ " i i t i n i i a n sin novedad en su 
| ""iwtante salud. 

' í '- 'i>. del diá 27 de Mayo de 1929). 

Obru PÍHIMS fe León 
A N Ü N C I O 

I^ «IJ icndo solicitado el Presidente 
e 11 Junta vecinal de Gigosos de 

los Oteros, conducir aguas por la 
cuneta de la margun izquierda do.la 
carretera de Villániieva del Campo 
a Palanquines, con ol fin de surti 
de agua de un pozo artesiano a una 
laguna que sirve d» abrevadero para 
el ganado, cuyo trayecto compren 
dido entr« la alcantarilla existente 
en e! kilómetro 47 y dicha lagiiná 
que será de utios 60 metros, se abre 
información pública a los <>fuctos dfll 
artículo 48 del vigente Reglamento 
de Policía y cons rvaoión de carret e 
ras, para que las personas o entida
des que se consideren perjudicadas 
puedan presentar su reclamaciones 
en la Alcaldía de Cubillas de los 
Oteros o en esta Jefatura, en las 
lloras de oficina, dentro del plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 24 de Mayo de 1929.-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Laiizón. 

j rería Contaduría, haber cesado en el 
carg) dtvRecaudador..'auxiliar de la 
Z o n a do Srthagúu, D Eladio Vallejo 
Lanero. 

Lo que se publica en el BOLETÍN . 
OFICIAL H los efectos del artículo 33 
del Estatuto de Recaudación, de 18 
de Diciembre de 1928;' 

León, 22 de Mayo de 1929 - E l 
Tesorero-Contador, V. Polanco. 

TESORERIA - CONTADURIA. 
D E HACIENDA DE L A PRO

VINCIA D E LEON 

ANUNCIO 
Kl Sr. Arrendatario de la Recau-

dnción de Contribuciones, con fecha 
21 del actúa!, participa a esta Teso-

Alcaidía conutitucional de 
Berlanga di l Bierzo 

Por este Ayuntamiento y a instan
cias del mozo Jaime Guerra Alonso, 
número 6 del reemplazo del corrion-
te año, se ha instruido expediente 
justificativo pava acreditar la ausen
cia por más de diez años e iguoiado 
paradero de sus hermanos Enrique, 
Santos y Salvador Guerra Alonso y 
a los efectos dispuestos en el párrafo 
1.° del att. 27r. y en el art. 293 del 
Reglamento Quintas vigente, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de los 
referidos Enrique, Santos y Salvador 
Guerra Alonso, se sirvan participar
lo a esta Alcaldia, con el mayor 
número de datos posibles. 

Al propio tiempo cito, llamo y 

'-«¡i! 
Él 

té 
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emplazo a los mencionados Enrique, 
Santos y Salvador G-nerra Alonso, 
para que eomparez',iiit en esfa Alcal 
dia o la del pumo donde S'-' hallen y 
si foere en el ex¡ranjero, ante el 
Cónsul español, a fines .relativos al 
servicio militar de su hermano Jai
me Guerra Alonso. 

Los repetidos Enrique, Santos y 
Salvador Guerra Alonso, son na'u 
rales de Langre' de este municipio, 
hijos de Ignacio y Manuela y cuen
tan 40, 39 y 35 años de edad, respec
tivamente. 

Berlanga del Bierzo, 22 de Mayo 
de 1929. El Alcalde, Gregorio 
Taladriz. 

Alcaldía constitucional de 
Si.hevo 

Las cvientas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1928, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria municipal, por término 
de quince día», al objeto de oir re
clamaciones y en cumplimiento a lo 
preceptuado en el Reglamento de la 
Hacienda municipal. 

Sabero, 21 de Mayo de 1929. . El 
Alcalde, Klpidio Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón . 

A los fines que determina el ar
tículo 510 del Estatuto municipal, 
queda expuesto al público en casa 
de D. Manuel López Dobao, barrio 
de San Fiz, por término de quince 

.días hábiles, de diez de la mañana 
a la una y de tres a siete de la tarde, 
el repartimiento general de utilida 
des estimadas para el actual ejer
cicio de 1929. 

Durante el plazo de exposición y 
tres días después, se admitirán las 
reclamaciones que se pioduzcan por 
los comprendidos en dicho reparto, 
debiendo de tenerse presente que 
toda reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las pruebas 
necesarias para la injustificación de 
lo reclamado. 

Gorullón, 20 de Mayo de 1929.— 
E l Alcalde, Francisco Olego. 

Alcaldía corintitucional de \ 
Joara \ 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretaría, por término de quin
ce días, el apéndice de la- riqueza 
rústica y alteraciones en la riqueza 
pecuaria que ha de sirvir de base al 
repar.'imietitó de la contribución del 
año 1930, para reclamaciones, pasa
do el cual, no se admitirán. 

Joara, 13 de Mayo de 1929.—El 
Alcalde, Máximo Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Can'acedelo 

E l vecino de Villaverde de la 
Abadía, Gerardo Alvarez, me par
ticipa que el dia 18 del actual, le 
desapareció un caballo, de las señas 
seguientes: 

Un caballo color rubio, de seis 
cuartas y media da calla, edad, eui 
tro años, crin grande y desherrado 
de las cuatro extremidades. 

Se ruega y encavg* que el que 
tenga conocimiento del mismo, lo 
manifieste a esta Alcaldía, para po 
nerlo en conocimiento de su propie
tario.-

Garracedelo, 20 de Mayo dé 1.9291 
— E l Alcalde, Miguel Pérez. -

Alcaldia constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

- E l día 15 de Junio próximo, a las 
once de su mañana, tendrá lugar en 
la Consistorial de este Ayun'amian
to, la subasta pública para contra 
tar la construuuióu de un pozo arte
siano en el pueblo de Carbajal de 
este Ayuntamiento. 

Los que deseen tomar parte en 
ella, lo harán con arreglo al pliego 
le condiciones que obra en la Secre

taría del Ayumtamiento, donde po 
drán examinarlo todos los días labo
rables en horas hábiles de oñeina. 

Fuentes de Carbajal, 23 de Mayo 
de 1929.-David Gago. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de La Vega 

Habiéndose acordado por la Justa 
de mi presidencia ¡a enajenación de 
una parcela de terreno comunal, de
nominada «La Llama», cuyo precio 

será destinado a cubrir la atH,, ;.,, 
ofrecida para la cimsimci-ión, , , , 
Estado, de la Casa Escueln ,!,. ,M' 
pueblo; hago saber que la s u l > v 
celebrará a las trece horas ,],.! ,, 
trece dé Jumo próximo, en . - i ],, ^ 
antedicho, bajo el tipo de 2.f>i¡¡> ,.„ 
setas, Uaciéndose l « s proposicj, u,. 
por medio de: pliego cenado v c,, 
sujeción al modelo que a con:INUH-
ción se inserta, las cuales s^v.'m nil-
mitidas durante una hora. 

La subasta, a la que asistirá ¡a 
Junta vecinal, será p'esidida per «i 
que suscribe, se adjudicará a ¡n pro 
posición más ventajosa sobre e¡ upo 
expresado, y en caso de i g n a l d a ú se 
decidirá ésta abriendo licitación 
por pujas a la llana en el mismo 
acto, durante quince minutos y p w 
sorteo en su defecto. 

Los licitadores habrán de deposi
tar en la Mesa el importe del 5 por 
100 del tipo de subasta para podi>r 
tomar parte en ella, y el ad jud ica 
tario abonará el. precio en el plnzo 
de quince días, siendo de su cuenta 
todos los gastos de otorgamientc >lt-
escritura. 

E l pliego de condiciones se ImKa 
de manifiesto en casa del presidente 
que suscribe. 

L * Vega, 18 de Mayo de 1 9 á í i . -
El Presidente, Joaquín G m i é n i z . 

Modelo de proposición 
El que suscribe, Fulano d e . m l -

mayor de edad, vecino de..., '<'» 
cédula personal de laclase..., di- !á 
tarifa. . . , señalada con el n ú m 
que presenta, ofrece e ¡ precio d r . 
pesetas, por la parcela de t e r i w 
comunal denominada «La L l a i n ; ' ': 
comprometiéndose a s a t i s f aoe r in ' 
el plazo señalado en el a n u n c i a y i 
cumplir las restantes íoi^lioi" ' ' ' ' - -
del pliego. 

(Lugar, fechad 

Junta vecinal de 
San Justo de fos Otero" 

E l proyecto de presupuesto n,»" 
cipal ordinario aprobado p o r 1* J1,1, 
ta vecinal para el corriento ai»11 
1929, queda expuesto al p ú l ' ' ' 1 " ' l 
el domicilio del que suscr i ' "•• F' 
espacio de ocho días hÁb'1' '-*' '' . 
de los que tengan interés en ^ 
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, , l i i r a i i t t í lew mismos y ocho 
~i.Tiii(Mites, piesenten ante la 

jli ita «̂s reclamaciones que consl 
i , ,11 ¡UStHS . 

'SMI JUS'" de los Oteros, 23 de 
V.,;•,>.!« 1929.—El Presidente, Sier-

(.•nohán. 

. ¡unta Keeinal de Lhmbern 
1.1 ¡lía 19 d»l actual se apareció 

,.„ ,1 término de este pueblo un ca
lía 1 o de seis a siete cuartas de alza-

tiene el pelo cardino, con algu-
nAs penquitas blancas en el cuerpo, 
v * i i erUd es de seis a siete años 
aproximadamente, se encuentra de 
roitadj en casa del vecino de este 
pueblo D. Heliodoro Martínez. 

Uombera, 20 de Mayo de 1929.— 
Kl Presidente de la Junta vecinal, 
Benito Gutiérrez. 

Jimia vecinal de Villasinta 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se ha l l a expuesto al público en el 
i l o in i c iüo del que suscribe, durante 

VI plazo de quince dias, el pre^n-
¡uiesro ordinario de este pueblo, 
para el corriente ejercicio de 1929. 
- Kl Preside»te, Mateo Ordóñez. 

•IttnUi Keeinal de PáiazueJo de Torio 
A los efectos d« oir rec!araa.ciones 

se halla expuesto al público en el 
'lomiuilio riel Presidente que siisori-
l '-, limante el plazo de quince días, 
•M presupuesto ordinario de esta 
•'unta para el corriente ejercicio 
•le i'.tay. . -

Piilhzuelo de Torio, 21 de Mayo 
'le liJá». ' - El Presidente, Pablo 

•'"'•untio de instrucción de Ponfeivada 
t̂'" liamón Osorio Martínez, Juez 
'l" in-trucción de la ciudad y par-
"ilo ile Ponf-rrada. 
" « « a saber: Que en el expediente 
'•\iieción de costas de la causa 

-'•"'K por el delito de lesiones, 
T'!1'* l)oiningo Rodríguez Gallego, 
' de Quintanilla de Losada, 

y'imtaiuieuto de Encinedo, por 
'n "l''U(¡¡a de koy, se ha acordado 

'I :i pública y secunda subasta, 
"" " ' baja del 25 por 100 del pre

cio de la tasación, la siguiente fluca 

embargada al procesarlo: 
Un prado, en el Oral del Otero, 

término de dicho Quintanilla de La
sada, de 24 áreas, linda: Norte, otro 
de Manuel Pujares; Este, herederos 
de Pascuala Gallego; Sur, de San
tiago Oarbajo; Oeste, de D." María 
Gallego, tasada en 000 pesetas. 

Lo que se hace saber al público 
para los que quieran in'eresaise en 
la subasta, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 6 de Julio próximo venide
ro, y hora de las doce del mismo; 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, 
y sin que se consigne previamente 
el diez por ciento por lo menos, del 
propio valor, y que no existen títu
los de propiedad de la expresada 
finca, quedando a cargo del rema
tante el suplir esta falta, practican
do las diligencias necesarias para la 
inscripción en el Registro de la pro
piedad. 

Dado en Ponferrada, a 24 de Ma
yo de 1929.—Kamón Osorio. El 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Juzgado municipal de 
Santa Elena Jamuz 

Don Gregorio Peíiín Vega, Juez 
municipal de Santa Elena de 
Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Melchor Uría Pérez, vecino de 
San Juan de la Mata, de esta pro
vincia, de sete-nta pesetas, de prin
cipal e intereses legales, costas y 
gastos, que le adeuda José Murciego 
Alonso, vecino de Jiménez, se saca 
a pública subasta, como de la pro
piedad del deudor, José Murciego, 
la finca siguiente: 

1." Una viña, en término de 
Jiménez, al pago de La Majada, de 
cabida de tres áreas con unas 85 
plantas o cepas de vid, linda, Orien
te, otra de Gregoria Alonso; Medio
día, La Majada; Poniente, igual 
partija de Lucas Pastor y Norte, 
camino de Maragatos; tasada en 200 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 

veinte del próximo Junio, a las once 
y media de la mañana, en la s„la-
audimicia de este Juzgado; no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de stitasación, 
ni licitador que no consigne en la 
mesa del Juzgad » el diez por ciento 
de la misma; no existen títulos a 
nombre del ejecutado y e! rematante 
sólo se conformará con testimonio 
del acta de remate, y será a su cos
ta la adquisición de títulos, si los 
exigiera. 

Dado en Jiménez de Jamuz, a 20 
de Mayo de 1929. — Gregorio Peiiín. 
— E l Secretario, EfHiton fVivas. 

/ " J ' / • ' : , O Í P . - 2 6 8 . 

Don Gregorio ¿"efiín ^ega, Juez 
muníeipal de Santa Elena de 
Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a 1). Melchor Uría Pérez, ¡vecino 
de San Juan de la Mata, de esta pro
vincia, de setenta pesetas de princi
pal, más los intereses legales, eos 
tas y gastos, que se halla adeudando 
Ruperto Alonso Toral, mayor de 
edad y vecino de Jiménez, se saca a 
publica subasta, la c-asa que éste 
habita como de su propiedad, y es la 
siguiente: 

1." Una casa, en el óasco del pue
blo de Jiménez, a la plaza pública, 
compuesta He planta alta y baja, de 
una superficie de 150 metros cuadra
dos, sin número, linda: Mediodía, 
otra de Martina Mateos; Oeste, 
Martina Pastor; Norte, otra de José 
Ares, y Poniente, la plaza pública, 
tasada en 760 pesetas. 

E l remare tendrá lugar el día 
veinte de Junio próximo, a las diez 
y media de la mañana, en la sala-
audiem-ia de este Juzgado; no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, ni licitador que no consigne en 
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 
de la misma, no existen títulos, y ei 
rematante solo se conformará con 
testimonio del acta de ivmate, y será 
a sn costa la adquisición de títulos 
si los exigiera. 

Dado en Jiménez de Jamuz, a 20 
de Mayo de 1929.—Gregorio Peñin. 
—El Secretario, Bamóu Vivas. 

O. P.—269. 
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Don Gregorio Peñín Vfga, Juez 
umnicipal de Santa Elena de 
Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a Melitón TJiia Péreü, vecino de 
San Juan da la Alata, de esta pro 
vinoia, de treima y cinoo pesetas de 
principal, más los intereses legales, 
costas y gastos, que le adeuda Angel 
Sanjuan Pastor, vecino de Jiménez 
de Jamuz, se saca a pública subasta 
como de la ptopiedad del deu<lor 
la finca siguieute: 

1." Uu quiñón, en término de 
Jiménez, al pago da Tesoberde, 
centenal de cabida de 56 áreas y 34 
centiáreas, linda Oriente, Joaquín 
Martínez; Mediodía, Cecilia de Blas; 
Poniente, Joaquín Aivarez y Norte, 
herederos de Pedro Cabanas; tasado 
en 150 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 
veinte dê  próximo mes Junio, a las 
diez d a la mañana, en la sala audien
cia de eütu Juzgado; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
Ceras partes de su tasación, ni lici 

: tador que no consigue previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma; no existen titu-

; los: a nombre del ejecutado y el re
matante solóse conformará con el 
testimonio del acta de remate y será 
a su costa la adquisición de títulos, 
si los exigiera. 

Dado en Jiménez de Jamuz, a 20 
de Mayo de 1929. —Gregorio Peilíu. 
— El Secretario, Ramón Vivas. 

P.-270. 

Don Gregorio Peúín' Vega, Juez 
municipal de Santa Elena de 
Jamuz. 
Hago saber: Que pura hacer pago 

a D. Melitón Uría Pérez, vecino de 
Sanjuan de la Mata, de esta provin
cia, de setenta pesetas de principal, 
más los intereses legales, costas y 
gastos, que le adeuda Santiago Fer
nández Pérez, veciiio de Jiménez, 
se saca a pública subasta como de la 
propiedad del deudor, la finca si-
guirnte: 

1." Una casa, en el pueblo de 
Jiménez, calle de IR Revuelta, sin 
número, de planta baja, linda: 

Gesta, y Mediodía, calle pública; 
Ponienfe, casa de Domitilo Martí
nez y Norte, casa de Josefa Sanjuan 
Pas'or; tasada en 300 pesetas. 

E l remate tendrá el día veinte de 
Junio próximo, a las diez de la ma 
ñaña, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, y no se almi tiran postiv 
ras que no cubran los dos terceras 
partes de su tasación, ni licitacidor 
que no consigne en la mesa del Juz 
gtdo el 10 por 100 de la misma; no 
existen títulos y el rematante sólo 
se conformará con testimonio del 
acta de remate y sera a su cosía la 
adquisión d« titu'os, si exigiera. 

Did'» en Jiménez de Jamuz, a 20 
de Mayo de 1929. —Gregio Peñín. 
— El Seoiitado, JfoumVtí Viyík. 

C f _ É - p-t271-
Juzgado nntmcipal d¿ 
Lns Barrios (lt> Luna 

Don Teodoro Ferriáudez Suárez, 
Juez municipal; suplente en fun
ciones, de Los Barrios de Luna 
(León). 
Hago saber: Qu-> hallándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, 
y iio habiéndose presentado solici
tudes en el concurso de trasladó a 
que fué. previamente anunciado, se 
abre concurso libre para su provi
sión, con arreglo á los preceptos de 
la ley provisional del Poder Judi
cial, por término de quince días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Las solicitudes habrán de ser pre
sentadas en este Juzgado municipal, 
debidamente reintegradas, acompa
ñadas de los documentos que pre
viene el Reglamento para la provi-
si/in de Secretarías de que se trata. 

Los Barrios de Luna, a 25 de 
Mayo de 1929.—El Juez, Teodoro 
Fernández.—El Secretario, Julián 
García. 

Juzgado municipal de Láncara 
de Luna 

Don Teófilo Alvarez, Juez munici
pal de Láncara de Luna. 
Hago saber: Que por este mi pri

mero y tínico edicto se cita, llama y 

emplaza aD Amador Guticrr,>Z |J, 
dríguez, cuyo paradero, se j ^ , , , 
pero su último domicilio la Im [,.,,; 
do en el pueblo de Caldas, pa : „ ( u 
a la hora de las trece del día ¡.¡i,.,,., 
ro de Junio, comparezca aut,. 
Juzgado, a cantxstar la demauiu i¡. 
juicio verba! civil, que en el n,¡Mii 
ha presentado D. Ricardo A .Vd!t-; 
Martínez, casado, industrial y v,.,.¡. 
no de Oblauca, sobre reclaiiiaoi.'.a 1, 
doscie'itas sesenta y dos pesetus , 
cinone.ila céntimos, según lo 
acordado en providencia fecha v. ii¡ 
titrés de Miyo; aparcibuío q u . \ .:, 
no verificarid, le parará el pei j u i r i , 
que haya Jugar. 

Láncara da Luna, 23 de May,' .¡, 
1929.-Ei Juez, Teófilo Alvaivz.-

A N U N C I O 
De aeue;doco» lo prosciito (;i¡ n 

Iiisirucoión aprobada por Rsa1 or 
den de 25 de Junio de 1834, se onn 
voca a todos los usuarios y partiei. 
pes de ¡a,s aguas de las fuentes UIM 
nacen en eámp'p mixto de Sami in t 
ñe'z y. Valdeiglesias', y-de los py/.u-
artesianos deiSantibáñez de V a M c i 
glesias, a junta general con el fin <<• 
constituirse en Oomunidad di- le
gantes y acordar las bases á q n - -
han de sujetar las Ordenanzas y 1̂  
glamentos, y nombrar la Coiiii>i 
encargada de redactarlas. 

Lá . Junta tendrá; lugar e l <!''" ' 
del próximo mes de Julio a las 11 -" 
de la tarde, en la casá-escuc'a ue 
este pueblo. 

Lo que se hace público para efuo-
cimiento de los usuarios. 

Santibáñez de Valdeiglesias 
de Mayo de 1929.—El Piesi.i.' 
de la Junta, veoinfd, Luis i', y ' "" 
fill. / / j_ 

Se admiten reses vacunaŝ  '''̂ j'J 
te los meses de Junio, Julio, ¿ P * . 
y Septiembre, en los pastos ' i ' 
Dehesa de «Hinojo», en L a i*«¡"''^ 
al precio de veinticinco 1"'*'' 
cabeza. ,, -

P. P.-^1" 
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